
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022)
}
REF: EJECUTIVO 
No. 1100140030-05-2020-00787-00
DEMANDANTE: SERVIMECANIZADOS LYP S.A.S.
DEMANDADO: TECNITANQUES INGENIEROS S.A.S.
   

Observada  la  documental  que  antecede  y  previo  a
adelantar  las  actuaciones  procesales  correspondientes,  el
Despacho DISPONE:

1.- REQUERIR a la parte  actora,  para que,  aporte al
plenario constancia de las gestiones de notificación al extremo
ejecutado  conforme  las  exigencias  del  articulo  8°  Decreto
806 de 2020. Nótese, que en la documental allegada, no se
aportó  el  trámite  de  notificación  conforme  tal  disposición
normativa;  En consecuencia, dentro del término de cinco (5)
días  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
providencia, adjunte certificación de “acuse de recibido”, pues
con  los  archivos  allegados  al  despacho  no  se  evidencia  tal
constancia,  so  pena  de  tener  que  enviar  nuevamente  el
trámite de notificación conforme las ritualidades que trata el
decreto en mención o los arts. 291 y 292 Código General del
Proceso, en debida forma.

2.-  Por  otro  lado,  vista  la  documentación  obrante  a
consecutivos  17  a  18  precedentes,  en  la  cual  la
Superintendencia de Sociedades, comunica sobre el trámite de
medidas cautelares  respecto de la sociedad aquí demandada
TECNITANQUES  INGENIEROS  S.A.S.  conforme  a  lo
establecido en el art. 20 de la ley 1116 de 2006,  se ordena
oficiar  al  Grupo  de  Procesos  de  Reorganización  y
Liquidación A de la Superintendencia de Sociedades para
que  en  el  término  de  diez  (10)  días  contados  a  partir  del
enteramiento de esta decisión, allegue a este estrado judicial
y con destino a este asunto información si la compañía
aquí ejecutada se encuentra en trámite de reorganización. 

Así las cosas, una vez se cumpla con lo aquí requerido,
ingresen las diligencias al despacho para continuar con lo que
en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE (2),

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 37 del 25 de
abril de 2022  en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria



M.B.
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